
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

SECRETARÍA GENERAL 

Referencia: Empleo, Desarrollo Económico y Reto Demográfico. Expediente n.* 2.753/23. 
NÚMERO EN EL ORDEN DEL DIA: 28. 
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
ACUERDO N.=: 186/23. 

Carmen Lucas Lucas, Secretaria General de esta Diputación Provincial, CERTIFICO: Que 
según consta en el borrador del acta correspondiente, pendiente de aprobación en la siguiente sesión 

y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de la misma, la Junta de Gobierno en la 
sesión citada adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
ADAPTACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, AÑO 2023. 

Ratificada -por unanimidad- su inclusión en el orden del día, al tratarse de un asunto 
dictaminado con posterioridad a la convocatoria de la sesión, se da cuenta del mismo existiendo un 

dictamen de la Comisión de Empleo, Desarrollo Económico y Reto Demográfico. 

No se produce debate, por lo que la Presidencia somete el asunto a votación ordinaria y, en 
ejercicio de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia n.° 3.828, dictado el 10 de julio 

de 2023 de conformidad con el referido dictamen y por unanimidad, la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 

1°.- Conceder a las personas y entidades que se relacionan en el ANEXO I, subvenciones 

por las cuantías que en cada caso se indican, en el marco de la convocatoria de subvenciones para 
la adaptación y transformación digital, año 2023, por importe total de 120.000,00 ¬, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 202.24105.77002 del vigente Presupuesto. 

2°.- Reconocer y liquidar las obligaciones que se indican a favor de las personas y entidades 

que se relacionan en el ANEXO I, por importe total de 90.000,00 ¬, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 202.24105.77002 del vigente Presupuesto, en el marco de la convocatoria de 
subvenciones para la adaptación y transformación digital, año 2023. Dichas cantidades se abonan 

con el carácter de <a justificar=, sin necesidad de constituir garantía, y representan el 75% de la 

subvención concedida. 

Las personas y entidades beneficiarias deberán justificar la aplicación de la subvención 
concedida en los términos previstos en la base décimo novena de la presente convocatoria, 

procediéndose al pago del 25% restante una vez presentada dicha justificación en tiempo y forma. 

3°.- Desestimar las solicitudes presentadas por las personas y entidades que se relacionan en 
el ANEXO II, por los motivos que se indican en cada caso, en el marco de la convocatoria de 

subvenciones para la adaptación y transformación digital, año 2023. 
4=.- Tener por desistidas en sus solicitudes a las personas y entidades que se relacionan en el 

ANEXO III, por los motivos que se indican en el mismo, en el en el marco de la convocatoria de 

subvenciones para la adaptación y transformación digital, año 2023. 

(Referencia: Expediente: 2.753/23. Acuerdo n.° 186/23). 
Valladolid, 2 de enero de 2024. 
A-SECRETARIA GENERAL, 

<Carmen Lucas Lucas. 

CÚMPLASE VQ ACORDADO 
Valladolid, 2/de enero de 2024. 

7 EL PRESIDENTE 

y 

Fdo.: Conrad Iscar Ordóñez.


















